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-PltAGMATICA-SANCION

- ,A CONS·ULTA DEL CONSEJO,
'-

'EN QUE S.M. ESTABLECE LO CONVENIENTE,
para que los hijos de familias con arreglo á las leyes del
Reyno pidan el consejo , y consentimiento paterno, antes
de' celebrar esponsales, haciendo 'lo mismo en defecto de
padres a las madres, 'abuelos, ó deudos mas cercanos, y á

falta de ellos hábiles a los tutores" y curadores,
. baxo de las declaraciones, y penas

que expresa.

,.

/ .

AN"O .. -

EN MADRID ,.
EN LA IMPRENTA DE PEDRO MARIN~



DON CARLOS, POR LA GRACIA
de Dios, Rey de Castilla, de Lean, de Ara-
gon, de las dos Sicilias , 'de Jerusalén, de N a..
varra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de
Galicia, de .Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña,
-de. Cardaba, de Córcega , de "Murcia', .de Jaén,
de Jos Algarbes , de Algecíra-, de Gibraltar, de
las Islas de' Canaria" de las Indias Orientales,
y Occidentales,' Islas, y Tierra-Firme del Mar
Oceano , Archiduque de Austria, Duque de
Borgoña, de Brabante , y de Milán , Conde
de -Abspurg , de Flandes , Tirol , y Barcelona,
Señor de' Vizca ya , y de Malina, &c •.

Al Serenisimo Príncipe Don Carlos, mi
muy caro, y amado hijo, á los Infantes,
Prelados , Duques, Marqueses,' ·Condes , Ricos ..
hombres , Priores, Comendadores de las Orde ...
nes,- y' Sub-Comendadores, Alcaydes de los
Castillos, Casas-fuertes , y llanas ".y" á los del
mi Consejo , Presidente, y Oydores de las mis
Audiencias , Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa,
y COrte, y Chancillerías, y a todos los Corregí- .
dores , Asistente, Gobernadores, Alcaldes-rna-

. 1

yores, 'y Ordinarios, y, otros qualesquiera Jue ..
'ces, y Justicias de 4 estos mis' Reynos, asi de
Realengo, como de Señorío, Abadengo, y Or-
denes, de qualesquier estado,. condición , .cali..
ciad, y preeminencia que sean , tanto a los que
aora son, como' a .los que serán de' aqui adelan-
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te, y á cada uno, y qualquiera de vos, SABED:
Que siendo propio de mi Real autoridad con-'
tener con saludables providencias los desórde-
nes, que se introducen COl) el transcurso del
tiempo, estableciendo para refrenarlos las pe-
nas , qU,e acomodadas a las circunstancias 'de
los casos, y calidades de las personas" pongan
en su vigorosa observancia el fin que tubieron
las leyes; y habiendo llegado á ser' tan frecuente
el abuso de contraer matrimonios desiguales
.los hijos de familias , sin espe~'lr el consejo, y
'consentimiento paterno., ó de .aquellos deudos,
ó personas que se hallen en lugar de padres,
de que con otros gravisimos daños, y ofensas
á .Dios resultan la turbacion del buen orden del
Estado, ycontinuadas discordias, y perjuicios
de las farnilias , contra la intencion, y piadoso

, espíritu dela Iglesia , ,que aunque no anula, ni
, dirime semejantes matrimonios, siempre los ha
detestado y prohibido ,. corno opuestos al 'ho-
nor, respeto¡, y obediencia que deben los hijos
prestar á sus padres, en materia de tanta grave-
dad e importancia.

y no haviendose podido evitar hasta aora es..
te frecuente desorden, por no hallarse especifica ...
mente declaradas las penas civiles, en que, in-

., A
curran los contraventores, he mandado .exámi-
nar esta materia con la reflexion , y. madurez
que exige su importancia, en una Junta de Mi-
nistros , con particular encargo, de que dejan-
do ilesa la autoridad eclesiástica , y disposicio ..
nes canónicas en quanto al Sacram-ento del ma-
trimonio para su valor, subsistencia,.y efectos
espirituales, me propusiese el remedio mas con-
veniente " justo, y conforme á mi autoridad

, ~j Re~
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.Real en' orden al contrato civil, y efectos' tem-
porales, que evite las desgraciadas consecuen-
cias que resultan de estos abusos, y de la in-
observancia de las leyes establecidas para con-
tenerlos; y en su cumplimiento me hizo pr.e-
sente la série de las' que en todos tiempos pro-
mulgaron los Reyes mis gloriosos progenitores,
sobre este importante objeto !, y medios practi-
cos de restablecerlas en, su debido,' y corrve-
niente uso. " .,

Todo ]0 remití alCónsejo-pleno -en doce de
Febrero proxímo, para -'que exáminado en 'él
con la atención que corresponde á su grave-
dad " honor, y tranquilidad de las" familias, me
consultase lo que se le ofreciese, ~ L

.En su inteligencia , y' con' vista de lo. que"
digeron mis .tres Fiscales "me expuso su pare-
cer , y la Pragmática que'podría expedir en esta
razon en consulta de. veinte y nueve del mismo
'mes de Febrero ; y conformándome con él, he
tenido por bien expedir esta mi Carta, y Prag ..
marica Sanción en fuerza' .de ley:<, .que .qúiero
tenga el mismo vigor' que si 'fuese, promulgada
en Cortes. ."."i ' ,";:, } ~v ~: ; " "'1 _ ~. r

~. Por la qual , y para da .arreglada obser=
vancía .de las .~leyes.dél.Reyno ,:desde las del
Fuero-Juzgo, que hablan en'. punto+á marri-
moníos de los hijos órhijas de familias, man-
do :~Que en' adelante, "conforme a Jo preve-
nido en ellas.; '10s ' tales -'hijos é .)lijas deJ>fa~

. mílias menores de veinte y cinco __años, .débaa,
. paTa celebrar el contrato de esponsales.; pe~
dir ,.-y obtener' .el consejo, y consentimiento
de su padre; .y -ren SUl defecto' 1de da .ma'ore;

, y¡',á :.falta de ambos , .de. los abuelas; por:.:(lmJ~
. Lk, l. A 3 bas
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bas. line-as \respectivamente; y 110' teniéndolos,
de los dos parientes mas cercanos que se hallen
en la' mayor-edad', y no- sean interesadcs-ó
aspirantes al tal matrimonio i. y no habiendo-
los capaces de darle; de. los tutores 'ó' cu-
radares: bien entendido que prestando. los
expresados parientes, tutores ,_ ó xuradores su
consentimiente , deberán egecutarlo con apro-
bacion del ,.1uez Real", é interviniendo su au-
toridad, si no fuese interesado; y siendolo se
debolvera 1esta autoridad al" Corregidor /) Al-
calde-Mayor Realengo' mas ..cerca!.l0 •
. . 11 Que esta obligacion comprehenda desde
las ~mas altas. clases del -Estado " 'sin -exoep...
cion alguna, hista .las mas 'comunes del pue-
blo ,porque 'en ,todas ellas , .sin 'diferencia,
tiene, lugar la indispensable , y natural úbif-.
gacion del respeto r a ,-los padres ",,.y mayores
que estén en ','su lugar' por derecho narural;
y' dívino ; ~ por la gravedad de -Ia eleccion
de estado. con persona conveniente ; cuyo &"1
cernimiento ..no tpuedefiarsea Tosfiijos- dé :fa~- \ .
milias .y; fl}enares;.: sin ique intervenga ~Ia+des
liberacion, y consentimiento paterno c-'para
reflexionan :' las. .coñsecuencias r; y atajar:' con' ¿;)
tiempo Ias- resultas tutbati:ga'~ e "-ye .perjudiciales
al. público ,"y., :á las familias. .;' .' ~'~. ,"'",¡ro r ~ ·t
,. f'" ¡II ,Si llegase a celebrarse el matrimonio.sin el
,r:efeFido corisentimiento, ~Ó .consejo.; PO!' este
mero. hecho., ~asi ,10s.qúeIo contrageren 1~tÍH
n1Gdios .hijos ~'y.descendientesque-provinieéea
del; tal .marrémonio, (queden inhábiles YJ pr:i~
vados de "todos - los efectos civiles', como ~dB.
el 'derecho 'iá pediel.dote> Ó, legitimas , ~í}r,!, dé;

, suceder como.- herederos forzosos :Jy nécesa1.:
~ ',,?,d flOSÚ --
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, b . 7ríos en los . bienes li tes que pudieran corres ...
ponderles por,.-herencia de sus- padres ó abue-
tos, á cuyo .respeto y obediencia faltaron con-
tra' 10 dispuesto,' en esta Pragmatica ; decla-
.rando , corno declaro por justa' causa de: su
desheredacion ·la, expresada contravencion é
ingratitud, para 'que no- puedan pedir enjui-
cio, ni alegar' de .Inofícioso , ó nulo el testa ..
mento de sus padres ó ascendientes , quedan ..
(le' -estos 'en el libre' arbitrio ,- y facultad
'de disponer de dichos bienes á. su voluntad;
y. sin ' mas obligación que . la de los preci ...
sos, 'y correspondientes alimentos. :.' ." ;h
!'.i IV' .Asimismo 'declaro ,'que en quanto á los
Vinculas, Patronatos " y demás, derechos per-
'petuos de', la familia, que poseyeren los con-

. traventores, ó: a que tuvieren derecho de sute:
der , .queden privados de "su goce v-y .sucesion
'respectiva'; 'y asi ellos', ·como sus .descendienc
tes, sean y:' se entiendan postergados en ?et
orden de. 10s' Ilarnamientos j demodo ..que '
pasando al siguiente en grado',i en' 'quierrno
se: verifique igual con~ravericioríi,I-J1o. puedan
suceder' hasta la extincion de sla's~lineas de
los' descendientes del Fundador .16 '¡persona>s~
en cúya 'cabeza se instituyeron ".los . vincu-
los ó-rnayorazgos. " . . :..·1":~':..; , - ':'"

.. V' Si elqúe ·contraviñieré> fuere. 'el ultimo
.de los' 'descendientes .;..pasará 'la-':sllcesion ;á-los \
transversales ;: según '~iel orden-idé; sus 'Hamat
mienfós ; -,·sih .!~qt1e·'puedan "suceder lesocon-

, traventores , 'y ~sus d.es<;:enJliePtes:~dé:·aquel; rÍl'a~
• - I \

. ttimonio , I sino-ven elr ultimo ht:g'ar; 'y quando
se J halleri,~·e.~dnguídaisI;la:S~lineasrdeolos .trans;.
V"éts~les.,:, ~l§i~fi~eüf@nd'i~r@~<.qlle'f'·pbr'I'e"staJémi
~<.f) / A 4 de ....
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declaración 'no se priva' 'á los .contraventores

, de los alimentos correspondientes .
..( VI Los mayores de veinte y cinco años cum-
plen con pedir el consejo paterno , para 'colo-
carse en estado de rnatrimonío , que en-aquella
edad ya no admite dilacion , como está pre-
venido en otras leyes.; pero si contravinieren
dejando de pedir este consejo' paterno, incurri ...
rán en las mismas penas· que' q:uedan establéci-
das , asi en quanto .a los bienes libres, como
en los vinculados. ,
r " VII 'Siendo mi intencion , y voluntad en la
disposición de esta Pragrnatica , el conservar ~
los padres -de familias la 'debida ,y arreglada
autoridad , que por todos derechos les corres-
pende en la íntervencion , y consentimiento de
los matrimoniqs de sus hijos, y', debiendo dirí-
girse , y ordenarse la dicha autoridad á',procu ..' ,
ra.r :el mayor bien, y utilidad 'de los mismos hi...
~QS ., de susfamilias , y del estado, .es justo pre-
caver al mismo tiempo 'el abuso" y exceso en

I que pueden- incurrir IQspadres, .y parientes en ,
agravio, .y "perjuiciQ .del arbitrio, y libertad .
que tienen -los hijos para la, elección de). esta-
do ,~á que su -vooacien los llama ; y en' caso de

. ser ~él; de .matrimonio , para que no se les obli- :
gue ., ni precise á casarse pon persona deter ...
minada: contra'. su voluntad" pues ha mani-
festado la experiencia que muchas veces los

,padres , Y: parientes por. fines particulares , é

intereses privados-, ~intentan',impedir que los
hijos' s~ -casen , y les destinan a otro estado
contra su ~voluntad ; y: vocación ;.Jó se resis ..
ten; ,á conséneir en el ·matrim,oqi9.justo ., y ha ..,
nesta, qlle .desean _co~traher Sl}S j}"U!is ,. q1.!~ri~.l}~
, ~.' I d'-,,:;,J . o-

"t.-~ .:.j
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'dolos casar violentamente- con persona á que
tienen repugnancia ', atendiendo tegularmen'!O
te mas á las. conveniencias temporales" que á
los. altos fines para que fue instituido el san-
to Sacramento del Matrimonio: , .
I . VIII Y -habiendo considerado los gravísimos

-perjuicios temporales, y espirituales que resul-
tan á la República civil, y cristiana. pe ,impe-
dirse los matrimonios justos y honestos, ó de ce-
lebrarse sin la debida libertad, y reciproco afec-
to de los contrayentes , declaro, y mando: Que
los padres , abuelos , deudos ,.tutores , ycu-
radares' en su' .respectivo caso deban' precisa-
mente prestar su consentimiento , si no .tubie ..
ren. justa , y racional causa para negarlo , C()'"

fila .10 .seda si ~l tal matrimonio ofendiese gra-
vemente' al-honor de la familia, ó perjudica-. \

se al Estado. ._ . .
, IX. Y. asícontra el .irracional disenso de los
padres , -_abuelos, .parientes, tutores ,. ó cura-
dotes en .los casos, y forma que queda expli ..
cada ; respecto á. los menores de' edad, y á. los
mayores de veinte. y cinco: años, ..debe haber,
y admitirse libremente recu~so sum'!.rio á la jus ..
ricia Real. .ordinaria, el qual .se haya de ~t;r~

'minar, y-resolvenen el preciso termino de ocho
. días: , y por "recurso. en el' Consejo 1'- Chancille-
ría, ó Audiencia del respectivo territorio ·en
el pe\entorio.de . .treinta _dias :;, y¡ -de la de...

. claracion que. se"hiciese , no' hayarevista ; al-:_
.zada "c ni otro', recurso ,. 1por deberse 0~naUz:ar
con < un - solo aute , ora confirme "~.fl,revoque

\ la providencia del -inferior- , á fin ¡de··que no
se dilate la celebcacion. de .Ios matrimonios' .ra-
cionales , y justos, '\ ..: l ¿;

Que

, \, .
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.. X Que solo se pueda dar .certificácion del
.auto favorable"; ·ó' adverso ,~pero ha de 'Ias ' ob-
jeciones ,y excepciones que.' propusieren las,
partes , para evitar difamaciones de personas,
ó familias , y sea puramente, ,extrajudicial , é. ~ ~. ~
informativo semejante proceso ;, 'Y aunque se
níga á' las' partes en él por 'escrito , ó ver ...

, balmente , sea siempre á puerta-cerrada, Y de-
claro' incursos en perpetua 'privacion de oficio
a' los Jueces ',;y, Escribanos que .diesen , ó man...
dasen: dar "tapia simple ,. ó certificada de 'los
procesos que.' se formaren sobre suplir' el 'irra-
cional disenso' de los ópadres, deudos, Ó, tuto-
res :1lpúes los tales' procesos en qualquiera Juz-

J gada r que' se ¡terminaren, han de quedar cus..
tódiados en el archibo 'secreto y iseparado ,de '
modo .que.por -ninguna persona puedan' 'regís...
trarse ,ni reconocerse, ni darse tampoco, segun-

r I • ...... •• ~

da te~tifit,:acion del' auto , sin' expresa orden, y
mandato- del mismo Consejo. e /( : '.

"~~XI Mando asimismo' se conserve-en los Infan ..
tés, 'y Grandes la costumbre ,1' y-obligaciorr de '
darme cuerÍta,,'Y ~ lQs'~Reyes::,<mis.sucesores de
lbs 'cbntrátos':mattiffiofiiales ,qüe~:inrenten cele-
bi=ar éÍloS:';, '6 sus ,rhij:QsJ;J é ,I.írtmcidiatos -suceso-
fés"'; para-obterrer 'mi. R{ea1 aprobacion.; ,,:y. si (lo
que" 'no 'e's~Greíbléi):oráitiese falgU'no' el cumplí-
miento ,él~'j@sta'}tú~c~sªriá'obligacion: casándose
sínJ R:4al~:tierihiso~i:·ti-si,~l0'scontraventores , .corno
stl¡;deSC@nO€11ciá:pátl este- ciéro2 hecho-queden
ibh.ibi!les ff' goza'r 16s~titálós,:,~¡honQres ,. y bie-

~.' "\ftes~'ttimafIados("d€rla'.Corona ,!':-' y: la Cámara no
}€!-s ª~spftbh~1la los, Glianae:s ;la Cédula .de.rsu-
cfe.siorÍ/4i's1ihqúe liutgatb coristartat tiempo;dt{ pe-
dirla , encaso de estar casados, 1~St;l4eN'O's. po.:,.'
i;¡nl',. ,
vU , see
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seedorés "haber celebrado sus matrimonios, pre-
cedido el consentimiento paterno, y el Regio

, sucesivamente. f

XII Pero como puede acaecer aIgun raro caso
de tan graves circunstancias , que 'no permitan
que deje de 'contraerse el matrimonio ; aunque
sea cOI!-perso~a, desigual ,'quando esto suceda
en los que están obligados á pedir' mi Real per ..\
.miso , ha de quedar reservado á míReal Per-
sona , y á los Reyes mis I sucesores -el' poderlo
conceder.; pero' tambierí en este caso-quedara
subsistente ~ é invariable lo 'dispuesto- 'en 'esta
Pragmática , en quanto á los efectos' civiles, y
e~ 'su virtud la -muger , ó .elrnarido que cause

'la notable desigualdad, quedará privado de.los
títulos, honores, y.prerogátivas que le ~conce-
den las leyes de estos Reynos , ni sucederán
los descendientes" de este matrirrronio .en.Ias taJ=.
les' dignidades , honores , vínculos: ,::drbien-~s,di~
manados de la' Corona, 10's:que, deberan . recaer

_ en las .:personas á .quienes en .su defecto C0f-'"

responda .la sucesion ; ni .. podrán; t~rrtp@CQ",e$io
- tQS descendientes de dichos marrimonios'rdesi-

guales ·usar de .Iosapellidos ,"y:. armas de la ca-
sa , de' cuya sueesion quedarrprivadósxvpera
tomarán precisamente el apellido ,-:'y ta~ armas
del padre, ó madre que hayancausadó ,la' l1otra~
ble desiguaidad, : concediéndoles- que¿ puedan
suceder en los biénes.libres , y alimentos qlil~
deban .correspondefles :10 í€}Ue -se.prevendrá con
claridad en el permiso, y: partida de casamiento;

XIII ,~_,Conviniendo también conservan en "sU
explendor -las famifias Ilaniadas.a la sucesíónde
las .grand.ezas ; .,aunque: sea 'en' grados"?di~t~nté ,
yIas '..de-Ios Titules ; .declam.igualmente', -que

ade-
J
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además' 'del. consenteníenro' paterno , .deben pe-
dir el Real permiso e? .la Cámara, al modo que
se piden las cartas de sucesion en los títulos
procediendose informativarnenre , y con la pre-
ferencia que piden. tales .recursos.:

XIV Por lo tocante ..á los Consejeros, y Minis ...
tros Togados de todos los Tribunales del Rey- '
no, que se casa.re!! estando' ya provistos enPla... I

.zas , convinjendo mucho conservar el decoro de
sus -famílias., quiero ,'qll,e además de lo preve- ,
nido , se observe la costumbre', y 10 que, está.
.dispuesto-de pedir-la licencia, al Presidente , ó
Gobernador de mi Consejo, .
~,XV En-quanto a Iós Militares están expedidas
mis Reales' Ordenes, en razon de la Iícencia , y
circunstancias, que deben preceder para su casa-

'.miento ;,y mando se, observen ,'pero con la pre..
vencíon -de que si no pidiesen el consentimien-
co , yll.Go.bsejpr de-susvpadres r y mayores en BUS

I respectivos. casos ' ~',Y: como queda dispuest0 en
v, esta Pragmática " .incurran en las mismas 'penas .

.q:ue -los1tde;nás,. én.quanro á Ios bienes libres , JI
' ,» lad·· l' ¡tV,;ll:lCU " .:, os...': ~l #'~ Ir,:: '_ ~,\Í A' l, f.'

< ,;:XVL:;,; No:'bastando"lasp,enas'civiles;qu.é< van .
esrableeidas, ~á~ontenerJas'oferrsas á Dios, el des..
orden ,~)y'\pasrón·es~violentas-de, los jóvenes, /si
no .conspiran al mismo fin ;los 'Ordinarios ecle ...
siasticossde estos "mis Reynos , como ,16-espero
de su zelo-en observancia- 'dé~·.Jloscáhones -" 'y

t ~ v

síguíendo .el ,espíritu de. la 'Iglesia , :qu:e'rsi.e~~
pre detestó ,. Y: prohibió los' matrimonibs ' cele ...
brados- sin .noticiae 0_con positiva Y' justa ';pepug-- .
Danei~hy~6;lraci0nal'disenso ,-¿lerlos padres'; he te ..
nído, 1yl,~\ten'go ..',por Jbien ,'éncargar ár:, los ':Ot~
dinarios ,:eólesi~sticos, que para evitar "las (.refe~

, ( .
fl-
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más Prelados en sus Diocesis, y Territorios, ha..
gan que sus Provisores, Visitadores, Promotores ...
Fiscales,' Vicarios, Curas, Tenientes, y Nota-
rios, se instruyan de esta mi Pragrnatica, y de
las prevenciones explicadas en ella, para que
ridas contravenciones, y penas en que incurri ..
rán los hijos de familias, y no darles causa, ni
motivo para que falten á la obediencia debida

. á -Ios padres, ni padezcan las tristes' consecuen-
cias que resultan de tales matrimonios, pongan
en cumplimiento de la' encíclica de Benedicto
XIV el mayor cuidado, y vigilancia en la ad-
mision de esponsales , y demandas, á que no
preceda este consentimiento, ó de los que de ...
ban darle gradualmente, aunque vengan firma-
dos ó escritos los tales contratos de esponsales.,
de los que intentan solemnizarles , sin el refe-

, )

rido asenso de los padres, ó de los que están,
en su lugar., ' .

. . XVII, Que para atajar estos matrimonios desi ..
guales, y evitar los perjuicios .del Estado, y fami..
.Iias, se observe inviolablemente por los Ordinarios
J,ecl~siasticos , sus Provisores , y Vicarios 10 dis..
.puesto en el Concilio de Trento en punto 'á -las
proclamas, escusando su dispe,nsacion volun-
taria.
~ XVIII Para la observancia de todo loreferido,
.yen uso de. la proteccion, que la potestad Real
debe- dispensar al mas exácto cumplimiento de
Ias reglas canónicas; al. respeto dé 'los hijos
de familias á sus padres y-mayores, y al conve-
niente orden, Y' tranquilidad de las- familias, de
que depende' la del Estado en gran parte; rue ...
.go , y encargo á los MM. RR. Arzobispos, co-
mo Metropolitanos , á los RR. Obispos , y de ...

. igual-
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igualmente promuevan, y concurran á su de-
bida observancia, y cumplimiento.

XIX Que en razon de esta mi Pragmática, y
prevenciones que hicieren los Prelados en con...
secuencia de 'ella, y' de la Cedula particular

, 1

que se les dirige con esta misma fecha, puedan
las partes interesadas usar de los recursos corn..
petentes,

y pa~a que 10 conteriido en esta' mi Prag-
mática Sancion tenga su pleno , y debido cum..
dlirniento, mando á los del mi Consejo, Presi-
pente, y Oidores de 'mis Audiencias, y Chan ..
cillerías, y á los demás Jueces" y Justicias de
estos mis Reynos á quien lo contenido toque,
6 tocar pueda, vean 10 que vá dispuesto en ella,
y arreglandose a su série , y tetior dén los 'au-
tos, y mandamientos que fueren necesarios, sin
permitir se contravenga en manera alguna, sin
embargo -de ,qualesqtliera' Leyes, Ordenanzas,
estilo, 6 costumbre 'en contrario: pues en quanto
á esto lo derogo, y doy por nirrguno , y quiero se
esté, y pa~e .inviolablemente pór lo que aquí
vá dispuesto; precediendo publicarse en Ma ..
drid , y en las, demás:Ciudades, Villas, y Lu-
,gares de estos mis Reynos en.la forma acosturn-
brada : Que asi es mi voluntad; y, que al tras-
lado impreso de esta raiPragmatica , firmado de
Don Antonio. Martinez .Salazar-c mi Secretario,
Contador de, Resultas, y Escribano, de Cámara
mas antiguo "',y de Gobierno del --mi Ccnsejoz
.se le dé la misma fé ,-,y' crédito' que 'a su origi-. \

~l1~L.Dada en el Pardoá veinte y:~tres de Marzo
.de mil setecientos setenta y seis, ·VO EL RE;Y~.
"Y.q Don Jose.f Ignacio de, Coyeneche , Secreta-
río) del Rey"nuestro, Serodr ,)e .hice 'escribir, por,.

/ su
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su mandado. = D. Manuel V
Don Pedro Josef Valiente. ~' ,
ta Clara. ~ non .Andres GOlÍzalez de Barcia.z;
Don Manuel de Villafañe, ~ Registrarla. ~ Don
Nicolás Verdugo.: " Teniente de Canciller Ma«
yor!......;Don N icolas Verdugo.z;

"

\,

E
-...-~PUBLle'A',ClONe

~ ,

I , -N la Villa de Madrid, ~ veinte y siete
días del mes (le Marzo de mil setecientos se-
tenta y seis , ante las Puertas del Real Palacio;
frente del Balcón principal del Rey nuestro Se-,
t10f; Y en la Puerta de G-iládalaxatá, donde es-
tá -el público trató; y comercio de los Merca ..
deres, y Oficiales; estando presentes Don Tho-
más Joven de Salas , el Conde de Balazote , Don
Gregario Pórter9 de Huerta, y Don Juan Asensio
de Ezterripa , Alcaldes de la Casa; y Corte
d~ s.M, se publicó la Real Pragtnática=Sancion
antecedente, con.trompetas, y timbales, por voz
de Pregonero público , hallándose á ella di..
ferentes Alguaciles de dicha Real Casa y Cor ..
te '~ y otras muchas personas, de que certi-
fico yo Don Bartólóthé MUllOZ de Tarres, Es ...
cribano de Cámara del Rey nuestro Señor , de
los que en su Consejo residen. D~ Bartolomé
MufÍo~ de Torres.

Es copiade la Real Pragmátíca-Sancfon,y su
publicacion' original; de que certifico.

Don Antonio }[artinez
Salazar.


